
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., trece de diciembre de dos mil veintidós.  

 
 
EJECUTIVO Rad.  No. 11001310302720220052700 
 
Se INADMITE la presente demanda para que dentro del término de cinco 
(5) días, so pena de rechazo se subsane lo siguiente: 
 
 
Se presenta insuficiencia de poder, por que en el conferido no se 
especifican las sumas a deber respecto de cada título valor, e igualmente 
no se confirió para demandar a los herederos indeterminados del causante 
PEDRO ANTONIO NEMOCON ROMERO. 
 
Alléguese registro civil de defunción del causante PEDRO ANTONIO 
NEMOCON ROMERO(qepd). 
 
Alléguese constancia de ejecutoria de la providencia de fecha 27 de agosto 
del año 2021 proferida por el Juzgado 2° Civil Municipal de Zipaquirá Cund. 
mediante la cual se hizo el reconocimiento de herederos del señor PEDRO 
ANTONIO NEMOCON ROMERO(qepd). 
 
Indíquese de manera expresa los canales digitales elegidos para los fines 

procesales, a través del cual enviará los ejemplares de todos los 

memoriales o actuaciones que se realicen, debiendo dar estricta 

observancia a lo contemplado en el art. 3° de la Ley 2213 de 2022. 

 
 
NOTIFÍQUESE. 
La Juez, 

 
 

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
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